


PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Al Presidente del Senado, 
Ciudao . 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo , 
Distrito de Santo Domingo , 

~ 81-\GG\:352 

. ---

De acuerdo ~on las disposiciones cnntenidas en el ar­

ticulo 49 , inciso 10 de la Constitución de la República, tengo a 

bien someter a la debida a~robaci6n del Congreso Nacional, por 

conducto de ese honorable Cuerpo Legislativo bajo su oigna presi­

dencia, el anexo {ontrato intervenido en fecha 20 de agosto del 

año en curso entre el Estado Dominicano y el técnico italiano 

Doctor Inge~iero Arnaldo Zabelli, por el cual este último se com-
------, 

pro~ete a organizar y dirigir un Servicio de Investigaciones Geo-

físicas y ~ineras en la República . 

Los demás detalles del referido contrato , figuran en el 

texto del citado docu~ento que se anexa. 

Dios, Patria y Libertad , 



CONTRATO 

ENTRE Et ESTADO D(Jv!lNICANO, representado por -el Seffor 

SecretnPlo de Estado de Economía y Comercio; Lia. Manuel 

Ro.m.6n Ru!z Tejada, portador de la. eéd.ulo. personal de id$n­

tldo.d No.10, serie 26, quien actún en v1rtu<l de .Pooer ex­

preso oonterídole por e¡l Excelent istmo Señor Presiti ente dt 

la Repúbl.lca en :teoh~ 10 de julio de 1952; '$f el Doctor In­

geniero Amnldo Znbell.l, D!recto,l:" del Servieio "Rloerohe 

G~ofisich& Minerarion, -de Roma, 

~ P B (A UOl>'INJC "-A 

Ar:t. 1~-El Ingeniero Arnnld.o Zabell1 se compromete a 

argun1zar y dirigir, du.rru1te un periodo de un afio, bajo la 

depe.nd,en<d.a del Servicio de Minería de la Secretario. d~ E.@. 

tudo de l!lconom!n y -Come.re.Lo• un Serv loio de Investigacio-
~ 

nes Geotislcas y Mineros. racho periocto de tiempo comonzn-

rá a p:i.rtir del dio. veinte de agosto de 1952. 

Art. 2.-A parttr de la firma d.el presente, Qontro.to, el 

Ingénier-o Al?.naldo ZabelJ.i se comprOJ.'llete a tener en la RepJi. 

tl1co. Dominicano. el personal de nueve t .éonicos graduados -

geof !si cos y equi_po necesnrio IX,lrü darle ®mpl.1.mient o al en. 
cargo a que se refiere •l presente contruto. 

Art. 3 .-Todos los gastos qué ocasione el viaje de arx-! 

bo y reg,reso o. Itnlia del personal té,cnico y equipo. indem­

ni.zaciones y todo gt.:1.sto que puedo ocasionarse en relD.oión -

-oon los ssrvloios de, su personal técnico y de JJ,l'brnnza, es­

tarán u cargo del Ingeniero Arnnl,d-Q Zabe-111. 

Art. 4 .-El Ingeniero Arno.ldo Zo.belli Sf& com.prom.ete a ... 

reulizar todos los levanto.mientas geofísicos que se le sol}. 
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el ten oan el fin de determinar la existencia y las cQraote­

r.ístlcas de los yacimi entos .mineros e;x;lstentes e.n la.s zona s 

que le señal.e el Servicio de ~iner!a,- que o omprende.n: 

1..- Yo.eimiento de o obr e y manganeso 
d~l Montazo hasta la Tasnjero y 
oaru.te1; 

2._.. 'facimient0 de piri t a aurí.fe1"tl de 
Eedro Gnroia y Yás~eé; 

3.,.. Ya-0.tmiento de. ,:p.irita del alto R!o 
Yww. {Bor:i:no ); · 

4 .- Yuairnient o de pirita y eobire del 
Tablazo; 

5. - Ya:cimient o de m.0-libde.1¡0 del ttrr,oyo 
Caballo, 

según los perimetros que :flje- el Seirv1cio de Mtneria. 

Art . 5 . -ü.t fint.üidad pr inc i pal ae ést e contrnt o l ci. -

const itui l"Ó. e l e s t udio S'$0.t'1-s!oo do u.o.a au_pe :r.t icie d a te­

r r eno no ini'eri◊r n l tt.s 5,000 {cinco mil ) hectá r ea s .. Den­

t ro de ost e:rt.e.nsi6n. pQd1-á.t1 b.aeet-se cambi,os según lo s, ... 

ño.le el Ser7,J.o1o de :iviinor:tu . 

Art. 6 .-.El Ingeniero Z&belii empl$ará lo$ a i guient es 

m.ét odos par..¡ realiznl' sus estudt os geotísi e os: 

a) Poteneiales naturales 

b ) Vnrlam,trioa 

e) Reactanc !a 

d) Potencio.les telúricos 

e} D1elétric© 

Art. 7 .-El lngenier.o Zabe.111 se 4 0í4P,t-0mete q rendir 

informes sobre los n:su.lto.dos tinoles de todos sus t;raba­

j os de, 1.n.ve sttgoción. n medida. que éstos vo.yan quedando ,.. 

concluidos. 



Art. e.-El Ingeniero Zo.belli present ará los r esultados 

definitivos de los invest igaciones georisicns de los yaci­

m.icntoa, s obre ~l o.nos topogrúticos levant ados por parte de 

su organización n escala l:2 ,000 , s eñalando en ell os t odns 

l QS observaciones topográf icas , geol6g1cas , minerns y gao­

r!sicos , y en espec1nl lo cxactn posición del yuo~1i ento, 

mostrando su oonfiguroción, consist nciü , p.rofundiand , ex­

t nsión , espesor e inclimci ón . 

Art . 9. - EL ESTADO DO I.NIOANO so compromete o pugar a l 

Ingeniero Zabelll , por todo lo pr evisto y contratado an e~ 

to documento, la su.li· de RD$170, 000 .oo que será entregado. 

nl Ingeniero Znbelli en l tol'1!lEl s iguiente : 

a) ~20 , 000 . 00 por anticipado, nl noto 
d ln t lrma d 1 present contr to , a 
t tulo d gastor- de orgoni7 -e ~ 'l y d 
viaje del rv iclo Ge fisico lo. Re-
:p "'blic Do ...i ~ • El y : _, · .so <16 tod 
loor niz c.on y sus t écaicos n itn-
110. 

b) RD 126 , 000.00 pogodos en 12 entregn~ consecut i vas 
de RD~l0 , 500 . 00 coda una , ue le ser r satisfe­
chas el di 20 de cada .m s , a contnr del 20 de 
s pt1embre de 1952 . 

e) RD 24,000 . 00 pagados ol finnl de 1os 
tr b jos y a lo. entrega d los inf or­
mes p vistos en e l Art . 8; esto e s , 
12 meses d EpJés de le. firinn del _pre­
s ente contrat o. 

Art . 10. - EL E TADO D0llINICAN0 se compro et e o. poner ti 

disposi c ión del Ing niero Zn el ll or dinción de la Se-

cretn.io. de Estado d Economía y Co rcio el medio de t rW'.l~ 

porte necesario ¡nr l t raslado do las ouo.drl l lus y equipo 

dent r o del país , o.sí como pondr ~ a disposici ón del Ingenie­

ro Znbelli los loco.les para poder desnrrollor sus est udios 

geo.físlcos . 



·- 4 .. 

art. 11.-Al neto de la -.r 1.rnia del presente contrato al 

Ingeni r~ Zabelli co~unicaró los nombres d e los técnicos -

~ue trnb jarím bujo sus órdenes. 

Art. 12 .-Tento l Ineeni ro Z-...bol.11 e o su parso~.l 

~ócnico scrnn ezon r~dos de taias y cualquiera tosa sobre 

sus benefl1.;ios, .:ls!. co..10 p:ira la imp:,rt..1ci!m. y exportación 

do los i.nstrwnento~ y naterialea usudos en los tr~bajos por 

el person.il téon.loo f l Servicio, oon oxoepoi6n de1 pJ.go .. 

clo lu oéd...1.l::1 po;osonu 1 do 1dene1dad. 

Art. 13.-El Ingeniero Arnnldo Zabell1 se comprom.ete, 

por s1 y por sus técnicos, a reconocer como de exclusi~a 

propiedad del Estudo Dominicano, todos los mnpaa, estudios 

e int'':>rmes que haya realizado en el país, as! como se com­

promete además 1:1 no divulgnrl.,s, y po1-n el etoct:>, el Estg_ 

do D-:>minicruio ho.ce co:l:i reaerv::i. de <ler cho. 

rlecho en dos originales, en Ciudod 1rujillo, Oo.plto.l 

de 1n RepÚbl.ic-n Da.:ni11icu.i.1.l , o. los veL'lte d1us de.l Das ds 

agosto del nño mll novo.cientos oincu ·to. y clos (HH52 }. 

Firmado: 

Por el Estado Do.:nlnicOJlO: t- __ _ 
~~ / / __./ - '­

MANUEL ru .!'TT R'JlZ TE-J AD.A, 

Secretarlo de Eatudo de EconOJJlía y C~"'d_~ !t~ , 
~ ING. ; ;1,1,00 ZADFLLI, 

Directo!" del Servicio "Rloer•che 
U-eoi'lsich& L1inera.rio"de Rama. 

1 ( 



SENADO DE LA REPUBLICA 

Señores senadores: 

Los Miembros de la Comisi6n Permanente de Economí a y 

Comercio han ex3minado detenidamente el Contrato enviddo por el 

Poder Ejecutivo junto a su Mensa je No .32234, del 28 de agosto 

de 1952, intervenido entre el Estado Dominic~no y el t~cnico 

italiano doctor Ingeniero Arnaldo Zabelli, en fechQ 20 de agosto 

próximo pasado, por el cual este 11ltimo se compromete a org: ni­

zar y dirigir un Servicio de Investigclciones Geofísicas y Mine­

ras en la República, por lo cu._tl el Estado pagará la suma de 

RD$170,ooo .oo. 

La Comisi6n se permite ponderar los fines perseguidos 

y que son objeto del presente Contrato sometido a su estudio y 

puesto que, las formalidades del mismo se ajustan a los requi­

sitos exigidos por L~. Ley, recomiend:1. al Senado le extiend'.l su 

aprobaci6n . 

C~sar Tolentino 
Presidente 

qu n Castillo 
Vicepresidente 

~!Í fida~::: 
Secretaria 

3 de setiembre de 1952 

) 
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SE"IADO 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

PRES IDENC IA Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

4 de septiembre 1952 

Señor doctor 
M. de J . Troncoso de la Concha, 
Presidente del Senado, 
Ciudad.-

Señor Pr€sidente: 

Aviso a usted recibo de su oficio 
No o53 de f echa 4 de septiembre corriente, junto al 
cual después de haber sido aprobado por el Senado 
remitió usted a esta Cámara de Diputados un Contra­
t o intervenido entre el EstadoDominicano y el Ing • 
.Arnaldo Zabelli. 

Este asunto fué aprobado por la cá­
mara de Diputados en sesión de esta misma fecha y 
remitido al Poder Ejecutivo para los fines consti­
tucionales de lugar. 

saluda 1 

d¿_~ 
Herrera, 

á:mara de Diputados. 

jpk. 
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REPUBLICA DOM INICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESl OENCIA 

Núm. 

Señor 

Ciudad Trujillot 
Distrito de Santo Domingo, 

8 de septiembre, .1952 

Dr. M. de J. Troncoso de la Concha, 
Presidente del Senado de la Rep6blica, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

C'6Ju:pleme informarle que la Resoluci6n del 
Congreso Nacional, aprobatoria del contrato suscrito 
entre el Estado Dominicano y el Ing. Arnaldo Zabelli, 
para organizar y dirigir un Servicio de Investigacio­
nes Geofísicas y Mineras en la Repdblica, ha sido pro­
mulgada en fecha g de septiembre en curso, y registra-
da con el. Nwn. 3381. / 

trc 
am/pr 

Le saluda muy atentamente, 

'--" 
Te1,sroro R. Calderón, 

Secretario de Estado de la Presidencia 
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